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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de octubre del 2025 (dos 
mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que 
aprueban las modificaciones al Programa de Obra Anual 2025 del Municipio de 
Colón, Qro., mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 8, 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 3 y 8 fracciones I, II, III, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 2, 30 fracciones I y VII, 38 fracción III y 129 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II, y 32 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado. Que, en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
 

2. El artículo 8 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establece que, en el 
marco de las directrices de la planeación estatal, los Ayuntamientos formularán sus 
planes de desarrollo y sus programas, de acuerdo con lo establecido por dicha Ley. 
 

3. En términos de lo señalado en los artículos 3 y 8 fracciones I, II, III, IV y VII de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se 
constituye como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, recauda, ejecuta y 
administra recursos de carácter público, por lo que deberá, planear, programar y 
presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas operativos anuales, 
con el objeto de optimizar sus recursos.   
 

4. En la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
de Colón, (COPLADEM) celebrada el 8 de octubre de 2025, en los puntos IV y V del 
orden del día se presentó para su análisis, revisión y aprobación lo siguiente: 
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IV. Presentación para análisis, evaluación, validación y aprobación de la modificación del 
Programa de Obra Anual 2025 Programa Infraestructura Social y Urbana para el Bienestar, en 
su vertiente (FAISMUN 2025) así como la inclusión al mismo de la obra denominada 
“Rehabilitación de la red de agua potable en varias calles de la localidad de El Gallo, Colón, 
Qro.” 
 

V. Presentación para análisis, evaluación, validación y aprobación de la modificación   al 
Programa de Obra Anual 2025 Programa de Infraestructura Social y Urbana para el Bienestar, 
en su vertiente (Fondo Municipal 2025), por la inclusión de la obra “Construcción del centro de 
bienestar animal, Cabecera Municipal, Colón, Qro.” Y el cambio de nombre en la obra 
“Urbanización a base de empedrado ahogado en mortero en vialidad de acceso al DIF 
Municipal, Colón, Qro.” 

 

5. Derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Colón, (COPLADEM) descrita en punto anterior, se aprobó por Mayoría de 
votos de sus integrantes lo siguiente:  
 

Programa de Obra Anual 2025 Programa Infraestructura Social y Urbana 
para el Bienestar, en su vertiente (FAISMUN 2025), como se muestra a 
continuación: 

 

CTVO. OBRA  LOCALIDAD 
MONTO 

MODIFICADO 

1 
AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE VARIAS 
CALLES EN LA LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN, 
COLÓN, QRO 

AJUCHITLÁN   $        1,400,357.88  

2 
REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA CALLE CLAVEL 
(AGUA POTABLE, DRENAJE Y URBANIZACIÓN), DE 
LA LOCALIDAD DE AJUCHITLÁN, COLÓN, QRO.  

AJUCHITLÁN   $        3,335,067.91  

3 AMPLIACIÓN DE LA RED DE DRENAJE EN VARIAS 
CALLES EL POTRERO GALERAS, COLÓN QRO. 

GALERAS  $        2,054,240.10 

4 

URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE QUE VA A LA 
SECUNDARIA, EN LA LOCALIDAD DE LA 
CARBONERA, COLÓN, QRO. 

LA CARBONERA  $        2,838,695.46  

5 REHABILITACIÓN DE COLECTOR SANITARIO DE LA 
LOCALIDAD DE SANTA ROSA LIMA, COLÓN, QRO. 

SANTA ROSA DE 
LIMA  

 $        1,187,272.41  

6 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLES DE LA 
LOCALIDAD DE LAS CENIZAS, COLÓN, QRO. 

LAS CENIZAS  $        1,290,000.00  

7 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLES DE LA 
LOCALIDAD DE SAN MARTIN, COLÓN, QRO.  

SAN MARTIN  $        1,653,022.06  

8 
AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y 
ALUMBRADO PUBLICO EN CALLES DE LA 
LOCALIDAD DE VISTA HERMOSA, COLÓN, QRO. 

VISTA HERMOSA  $            720,255.02  

9 
CONSTRUCCIÓN DE TECHUMBRE EN ESCUELA 
PRIMARIA LEONA VICARIO DE CABECERA 
MUNICIPAL, COLÓN, QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL  $        2,791,126.82  

10 
URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE, EN LA EL CARRIZAL  $        1,287,955.59  
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LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, COLÓN, QRO. 

11 

URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CAMINO QUE VA A EL 
PUERTO DEL COYOTE, EN LA LOCALIDAD DE EL 
COYOTE, COLÓN, QRO. 

EL COYOTE  $        2,416,986.27  

12 

URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE QUE VA A LA 
IGLESIA, EN LA LOCALIDAD DE EL POLEO, COLÓN, 
QRO. 

EL POLEO  $        1,390,109.77  

13 
CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN Y 
URBANIZACIÓN EN CAMINO DE ACCESO A EL 
POTRERO, COLÓN, QRO. 

EL POTRERO  $            645,637.93  

14 

URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE QUE VA AL 
PANTEÓN PRIMERA ETAPA EN LA LOCALIDAD DE 
EL ZAMORANO, COLÓN, QRO. 

EL ZAMORANO  $        2,839,763.51  

15 

URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE BELISARIO 
DOMINGUEZ PRIMERA ETAPA EN LA LOCALIDAD 
DE LA PEÑUELA, COLÓN, QRO. 

LA PEÑUELA  $        4,722,539.36  

16 

URBANIZACION A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN LA CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA DE LA LOCALIDAD DE 
NUEVO PROGRESO, COLÓN, QRO. 

NUEVO 
PROGRESO 

 $        2,697,047.70  

17 

URBANIZACION A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN LA CALLE FRENTE A 
LA ESCUELA PRIMARIA DE LA LOCALIDAD DE SAN 
ILDEFONSO, COLÓN, QRO. 

SAN ILDEFONSO  $        2,838,117.94  

18 
URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN  MORTERO EN CALLE FRESNOS DE 
LA LOCALIDAD DE EL SAUCILLO, COLÓN, QRO. 

SAUCILLO  $        1,488,216.85  

19 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE 
EN VARIAS CALLES DE LA LOCALIDAD DE EL 
GALLO, COLÓN, QRO. 

EL GALLO  $            161,024.42  

  TOTAL FAISMUN 2025    $     37,757,437.00  
 

Es importante hacer mención que el monto total aprobado no se modifica, ya 
que es solo reasignación, por lo que no es necesario oficio de suficiencia 
presupuestal. 
 

Asi como el Programa de Obra Anual 2025 Programa Infraestructura Social 
y Urbana para el Bienestar, en su vertiente (Fondo Municipal  2025), como 
se muestra a continuación: 
 

CTVO. OBRA  LOCALIDAD 
 MONTO 

MODIFICADO  

1 
PROYECTO EJECUTIVO PTAR EL BLANCO CON 
CAPACIDAD PARA 6.5 LPS. PARA UNA POBLACION 
DE 3407 HABITANTES 

EL BLANCO  $           974,400.00  

2 
CONTRUCCION DE TERRACERIAS EN PISTA DE 
ATLETISTMO EN LA UNIDAD DEPORTIVA, COLÓN, 
QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 $        3,486,416.82  
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3 
CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN EL 
PANTEON DE LA LOCALIDAD DE AJUCHTLAN 1A. 
ETAPA, COLÓN, QRO. 

AJUCHITLÁN  $        1,897,584.87  

4 
CONSTRUCCIÓN DE TERRACERIAS PARA EL 
CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL EN CABECERA 
MUNICIPAL, COLÓN, QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 $           929,635.12  

5 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA EL DIF 
MUNICIPAL PRIMERA ETAPA, COLÓN, QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 $      12,615,000.00  

6 
PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ESTAMPADO EN 
VIALIDAD DE ACCESO A EL DIF MUNICIPAL, 
COLÓN, QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 $        2,000,000.00  

7 
AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CAMINO DE 
LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA A EL BLANCO, 
COLÓN, QRO. 

EL BLANCO  $      14,180,595.32  

8 
URBANIZACIÓN A BASE DE ASFALTO EN CALLE 
PRINCIPAL DE LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, 
COLÓN, QRO. 

LA ESPERANZA  $        2,500,000.00  

9 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN CALLE PRINCIPAL DE LA 
LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, COLÓN, QRO. 

LA ESPERANZA  $        1,531,986.79  

10 
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR DE LA LOCALIDAD 
DE LA ZORRA A PEÑA COLORADA, COLÓN, QRO. LA ZORRA  $        3,587,181.74  

11 

REHABILITACIÓN DE CAMINO DE ACCESO DE LA 
LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO - E-C 
COLÓN - ZAMORANO PRIMERA ETAPA, COLÓN, 
QRO. 

PUERTA DE 
ENMEDIO  $      12,782,126.12  

12 
URBANIZACIÓN A BASE DE EMPEDRADO 
AHOGADO EN MORTERO EN CALLE PRINCIPAL, EN 
LA LOCALIDAD DE VIBORILLAS, COLÓN, QRO. 

VIBORILLAS  $        2,196,001.10  

13 CONTRUCCION CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL, 
COLÓN, QRO. 

CABECERA 
MUNICIPAL 

 $        2,200,000.00  

  TOTAL APROBADO    $  60,880,927.88  
 

6. Que se cuenta con el oficio SF/DE/099/2025 de fecha 06 de octubre del año suscrito 
por el C.P. Ricardo Nieves Garduño, Director de Egresos del Municipio de Colón, Qro., 
por medio del cual hace del conocimiento al Ing. Esteban Sánchez Aburto, Secretario de 
Obras Públicas del Municipio de Colón, Qro., que se le asigna el saldo presupuestal de 
$880,927.88 (Ochocientos ochenta mil, novecientos veintisiete pesos 88/100 m.n.), para 
la ejecución de la  obra “Construcción del Centro de  Bienestar Animal, Colón, Qro”. 
 

7. En este orden de ideas, mediante oficio CPM.0122.2025 suscrito por el Lic. J. 
Guadalupe Arteaga Rodríguez, Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón, Qro., recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 
8 de octubre de 2025, por medio del cual remite el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, (COPLADEM) celebrada 
el 8 de octubre del presente año, en los puntos IV y V del orden del día de dicha Sesión 
se agendaron los puntos descritos en el considerando número quinto del presente 
proveído, a fin de que sea puesta a consideración y, en su caso, aprobación del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón; formándose para tal efecto en la 
Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
COySP/DAC/054/2025.  
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8. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 30 fracción 
VII y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en relación con lo 
dispuesto por los artículos 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro y 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, corresponde al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elaborar y 
presentar la Propuesta de Obra Municipal, así mismo, es facultad del Honorable 
Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 
 

9. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/1034/2025, de fecha 8 de octubre del 2025, el expediente 
referido a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, para su estudio y consideración.  
 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Obras y Servicios Públicos es 
competente para conocer del presente asunto; por lo que habiéndose reunido, sus 
integrantes acordaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 
considera viable el Acuerdo por el que aprueban las modificaciones al Programa de Obra 
Anual 2025 del Municipio de Colón, Qro”. 
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 6, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se aprueban las modificaciones al Programa de Obra Anual 2025 del Municipio 
de Colón, Qro.”, en términos de los considerandos 5, 6 y 7, así como los Anexos, los 
cuales forma parte integral del presente Acuerdo.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 

TERCERO.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente 
acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de la Contraloría Municipal y al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).  

 

ANEXOS 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de agosto del 2025 (dos 

mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 

autoriza la aceptación de los lotes 11A de la manzana 1 con una superficie de 

1,606.275 m2 y el lote 20 de la manzana 5 con una superficie de 6,197.076 m2, así 

como, una superficie de 12,458.129 m2 correspondiente a las vialidades de la etapa 

II, ubicados en el Fraccionamiento denominado “NOVOTECH AEROPUERTO”, a 

favor del Municipio de Colón, Qro., a efecto de dar cumplimiento al similar de fecha 

27 de agosto de 2024, mismo que se transcribe a continuación: 

 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos a), d) 
y f)  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 27 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracciones I y II, 
inciso d) y 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 3, 10, 
11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 156, 158, 159 y demás relativos y aplicables 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 25 y 27 fracciones I y XIV del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 13 fracción XI, 26 
fracción II y 32 del  Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a), d) y 

f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, 

inciso d) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 

15 fracción I, 16, 18, 40, 41 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado 

de Querétaro, los municipios son competente para formular, aprobar, administrar, evaluar 

y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y 

construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, 

subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios.   

 

2. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 

manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de 

aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  
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3. El artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado de Querétaro; estos serán gobernados 

por un Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el principio de Gobierno 

Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables.  
 

4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, señala que para cumplir con los fines señalados en el 

párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de 

propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles 

ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 

determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano 

aplicables.  

 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 fracción II del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro es competencia de los Municipios controlar y vigilar la 

utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de 

desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos 

aplicables. 

 

6. En correlación con lo anterior, dicho ordenamiento señala en su numeral 156 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro, que “En todos los desarrollos inmobiliarios el 

desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la 

superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse 

habilitado para su uso, según el destino que se asigne”…  

 

7. Qué asimismo, el artículo 158 del Ordenamiento en materia de desarrollo urbano 

señalado refiere que la escritura que señale las áreas materia de la transmisión gratuita, 

no causará impuesto de traslación de dominio, ni pago por derechos de inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y deberá otorgarse en un plazo máximo 

de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se 

publique la autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización. 

 

8. Que el artículo 159 del Código multireferido establece que los propietarios de los 

desarrollos inmobiliarios, tendrán obligación de urbanizar las áreas materia de la 

transmisión gratuita, en los términos y especificaciones de la autorización de licencia para 

ejecución de obras de urbanización correspondiente. 

 

9. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología, a través de sus Direcciones, es la Dependencia encargada de regular de 

manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de 
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preservación y restauración el equilibrio ecológico, verificando siempre la cuestión del 

beneficio al medio ambiente. 

 

10. Conforme al artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal mencionado en 

el considerando anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, a través de sus 

Direcciones, tiene la facultad de ejercer atribuciones en materia de planificación urbana, 

zonificación y desarrollo urbano, así como emitir opiniones y dictámenes en materia de 

desarrollo urbano y obras públicas. 

 

11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2024, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la 

Relotificación Etapa I y ampliación del Fraccionamiento denominado “NOVOTECH 

AEROPUERTO”, nomenclatura, licencia de ejecución de obras de urbanización y venta 

de lotes de la etapa II (nueva creación), Renovación de Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización y Renovación de Venta de Lotes de la Etapa I, en los predios 

identificados como Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el Municipio de 

Colón, Qro., así como, del predio identificado como la Parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  

Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro. 

 

12. En fecha 29 de julio de 2025, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito 

presentado por el C. Juan Carlos González Ochoa, Representado por el C. José Ulises 

Valenzuela Delgado, mediante el cual solicita la aceptación de la donación 

correspondiente a los lotes 11A de la manzana 1 con una superficie de 1,606.275 m2 y el 

lote 20 de la manzana 5 con una superficie de 6,197.076 m2 que equivalen al 10.02% de 

la superficie que se amplió de la etapa II del fraccionamiento. Así como una superficie 

correspondiente a 12,458.129 m2 correspondiente a las vialidades de la etapa II. Esto a 

fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto de 

2024; formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría 

del Ayuntamiento el expediente CDUE/DAC/046/2025.  

 
13. El solicitante acredita la facultad y personalidad con que se ostenta, así como la 

propiedad del predio con los siguientes instrumentos: 

 
I. Mediante Escritura Pública número 15,973 de fecha 05 de mayo de 2023 otorgada ante 

el Licenciado Ricardo Azuela Espinoza, Notario Titular de la Notaria número 13 del 

Municipio de Silao de la Victoria Estado de Guanajuato, hace constar el poder que 

otorga el C. Juan Carlos González Ochoa, al C. José Ulises Valenzuela Delgado, única 

y exclusivamente en todo lo referente a la Parcela 59 Z-1 P1/1, inscrita en el Registro 

Nacional de Avisos de Poderes Notariales. 

 
II. Mediante Escritura Pública número 5,295 de fecha 31 de diciembre de 2018, pasada 

ante la fe del el Licenciado José Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de Notaria 

Pública número 37 de la Demarcación Notarial de Querétaro, hace constar el poder 

que otorga el C. Juan Carlos González Ochoa, al C. José Ulises Valenzuela Delgado, 

única y exclusivamente en todo lo referente a la Parcela 63 Z-1 P1/1. 
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14.  Que mediante el oficio con número MCQ/SAY/DAC/2025/731, dirigido al Lic. José 

Guadalupe Hernández Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología y recibido 

en dicha Secretaría en fecha 08 de agosto de 2025, se solicitó emitiera la correspondiente 

Opinión Técnica y/o consideraciones que resuelva sobre la procedencia de la petición 

contenida en el escrito signado por el C. Juan Carlos González Ochoa, Representado por 

el C. José Ulises Valenzuela Delgado, mediante el cual solicita la aceptación de la 

donación correspondiente a los lotes 11A de la manzana 1 con una superficie de 

1,606.275 m2 y el lote 20 de la manzana 5 con una superficie de 6,197.076 m2 que 

equivalen al 10.02% de la superficie que se amplió de la etapa II del fraccionamiento. Así 

como una superficie correspondiente a 12,458.129 m2 correspondiente a las vialidades de 

la etapa II. Esto a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la Sesión Ordinaria de fecha 

27 de agosto de 2024. 

 
15.  En fecha 20 de agosto de 2025, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 

oficio número SDUE-1377-2025 suscrito por el Ing. A. José Guadalupe Hernández 

Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 

Opinión Técnica OT/011/2025, correspondiente a la petición citada en el considerando 

catorce, la cual se transcribe a continuación:  
 

“Por medio del presente y en relación a su oficio MCQ/SAY/DAC/2025/731 de fecha 29 de julio 
de 2025, en donde solicita opinión técnica y/o consideraciones, respecto de la petición del C. 
José Ulises Valenzuela Delgado en su carácter de apoderado legal del C. Juan Carlos González 
Ochoa, referente a: “…la aprobación de la donación correspondiente a los lotes 11A de la 
manzana 1 con una superficie de 1,606.275.00 m2, y el lote 20 de la manzana 5 con una 
superficie de 6,197.076 m2 que equivalen al 10.02% de la superficie correspondiente de la 
etapa II del fraccionamiento”..., para dar cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, correspondiente a la ampliación del Fraccionamiento denominado 
“Novotech Aeropuerto”, ubicado en la parcela 63 Z-1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el 
Municipio de Colón, Qro., …”así como la donación de una superficie correspondiente a 
12,458.129 m2, correspondiente a las vialidades que comprenden la etapa II”. Esto a fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en la sesión de fecha 27 de agosto de 2024”.; al respecto del 

cual informo: 

 

Considerandos: 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción I de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados tienen como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, los cuales serán 

gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno Municipal se 

ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 

Gobierno del Estado.  
 

2. El artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 

órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

3. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 14, 

contempla que la Hacienda Pública del Estado de Querétaro y las de los municipios, estará 

constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio. 
 

4. En este mismo tenor, la referida Ley, en su dispositivo número 35 faculta a los Municipios 

del Estado para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, funciones u servidores públicos de su competencia. 
 

5. En concatenación con lo anterior, el artículo 25 fracción I del Código Civil del Estado de 

Querétaro, refiere que los municipios son considerandos personas morales de derecho 

público. 

 

6. Los artículos 761 y 769 del Código Civil del Estado de Querétaro establecen que existen 

bienes de dominio público o de propiedad de los particulares, siendo bienes de propiedad 

de los particulares todas las cosas cuyo dominio les pertenezcan legalmente y de las que 

no puede aprovecharse nadie sin consentimiento del dueño o autorización de la Ley. 
 

7. La referida Ley hace mención en sus artículos 2217 y 2219 del Código Civil del Estado de 

Querétaro que la donación es el acto por el cual una persona transfiere a otra, 

gratuitamente, una parte o totalidad de sus bienes presentes, pudiendo ser pura, 

condicional, onerosa o remunerativa. 
 

8. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 115, fracción V, inciso a y d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, articulo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro, artículos 1, 10, 11, 12, 13, 16, 41, 156, 226, 323 al 328, Título 

Tercero y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 

en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. Por lo que, en ejercicio 

de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover el 

ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo.} 

 

9. Específicamente el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro dice: “En 

todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al 

Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, 

mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne”. 
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“En el caso de fraccionamientos, además deberá transmitir gratuitamente la propiedad de 

la superficie que conformará la vialidad pública.” 

 

10. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón a través de esta Secretaría, controlar y 

vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo con los Planes y 

Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas 

territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables.  

 

Antecedentes: 

1. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 29 de julio de 

2025 el C. José Ulises Valenzuela Delgado, en su carácter de apoderado legal del C. Juan 

Carlos González Ochoa, solicito la aprobación …“de la donación correspondiente a los 

lotes 11A de la manzana 1 con una superficie de 1,606.275.00 m2, y el lote 20 de la 

manzana 5 con una superficie de 6,197.076 m2 que equivalen al 10.02% de la superficie 

correspondiente de la etapa II del fraccionamiento, así como la donación de una 

superficie correspondiente a 12,458.129 m2, correspondiente a las vialidades que 

comprenden la etapa II”, con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 156 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro.   

 

2. El C. José Ulises Valenzuela Delgado, en su carácter de apoderado legal del C. Juan Carlos Ochoa, 

personalidad que acredita con escritura pública número 15,973 de fecha 05 de mayo de 2023 

otorgada ante el Licenciado Ricardo Azuela Espinoza, Notario Titular de la Notaria número 13 del 

Municipio de Silao de la Victoria Estado de Guanajuato, poder única y exclusivamente en todo lo 

relativo referente a la Parcela 59 Z-1 P1/1, inscrita en el Registro Nacional de Avisos de Poderes 

Notariales. 

 

3. Presenta escritura 5,295 de fecha 31 de diciembre de 2018, pasada ante la fe del el Licenciado José 

Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de Notaria Pública número 37 de la Demarcación Notarial de 

Querétaro, hace constar el poder que se otorga al C. José Ulises Valenzuela Delgado, poder única y 

exclusivamente en todo lo relativo referente a la Parcela 63 Z-1 P1/1. 

 

4. Mediante Escritura Pública número 41,089 de fecha 29 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Lic. 

Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaria número 21 de la Demarcación 

de Querétaro, en la que comparecen como vendedor Cecilio García Tapia representado por su 

Apoderada, la Licenciada Mónica Brizuela García, y como comprador el señor Juan Carlos González 

Ochoa para formalizar el contrato de compraventa que tienen pactado respecto de la parcela 59 Z-

1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos con superficie de 7-77-36.76 ha y clave catastral 05 04 061 66 

410 059, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro de fecha 14 de 

febrero de 2018 con folio inmobiliario 00001891/0002, reconocido con Título de Propiedad número 

000000003201 de fecha 7 de febrero de 2007; instrumento inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00001891/0002 de fecha 

20 de abril de 2007. 
 

5. Se presentó copia de la Escritura no. 7,110 de fecha 2 de septiembre de 2019, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 10 de junio de 2020, con 

folio inmobiliario 00001891/0004, mediante la cual se protocoliza el acta levantada con motivo de 

la Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 27 de junio de 2017, donde el H. Ayuntamiento de 

Colón, Querétaro aprobó por Mayoría Absoluta el acuerdo de cabildo por el que autorizó el cambio 

de uso de suelo de Agropecuario (A) a Industria Ligera (IL), respecto del predio identificado como 

parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos, municipio de Colón, Qro., con superficie de 

77,736.76 m². 

 

6. Mediante Escritura Pública 4,862 de fecha 23 de noviembre de 2018, el Licenciado José Adolfo 

Ortega Osorio, Notario Titular de Notaria Pública número  37 de la Demarcación Notarial de 

Querétaro, hace constar el contrato de compraventa que formalizan, por una parte, la señora Irma 

Rangel López, con el consentimiento de su cónyuge el señor Filiberto Tapia Muñoz, como parte 

vendedora y por la otra parte, el señor Juan Carlos González Ochoa, de la parcela 63 Z-1 P 1/1 del 

Ejido Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Querétaro; con una superficie 7-78-36.550 has., que 

equivale a 77,836.55 m2, inscrita en Registro Público de Propiedad Subdirección Tolimán, bajo el 

Folio Inmobiliario 00031148/0003 de fecha 27 de febrero de 2019. 

 

7. Cuenta con escritura pública número 13,020 de fecha 21 de febrero de 2022, pasada ante la fe del 

el Licenciado José Adolfo Ortega Osorio, Notario Titular de Notaria Pública número 37 de la 

Demarcación Notarial de Querétaro, hace constar la protocolización del Acta levantada con motivo 

de la Sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril de 2019, por el H. Ayuntamiento de 

Colón, Querétaro, por la cual se aprobó por Mayoría Calificada en Acuerdo que Autoriza el Cambio 

de Uso de Suelo de Agropecuario a Industria Ligera , respecto de la Parcela identificada con el 

número 63 Z-1 P1/1 del Ejido de Purísima de Cubos, Municipio de Colón, Estado de Querétaro con 

una superficie de 7-78-36.550 has con clave catastral 050406166410063, inscrita en Registro 

Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 0031148/0004 de fecha 04 de julio de 2022. 

 

8. Cuenta con Dictamen de Uso de Suelo con folio CACU/DUS/0071/2017 de fecha 7 de julio de 2017 

para la parcela 59 Z-1 P 1/1, Ejido Purísima de Cubos, ubicada en Camino a San Vicente, Municipio 

de Colón con una superficie de 77,736.76 m2, identificada con la clave catastral 05 040 61 66 410 

059, con un uso de suelo de Industria Ligera 

 

9. Mediante Escritura Publica número 4,633 de fecha 25 de octubre de 2018, pasada ante la fe del Lic. 

José Adolfo Ortega Osorio titular de la Notaría Pública no. 37 de la demarcación Notarial de 

Querétaro, se protocoliza el plano de autorización de Deslinde Catastral con folio DT2018092, 

emitido por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro autorizado el 25 de septiembre de 2018, signado por el Ing. José Luis 

Alcántara Obregón, Director de Catastro; Documento en el que se hace constar que la Parcela 59 Z-

1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos tiene una superficie total de 77,874.054 m² (7-78-74.054 ha), 

distribuida de la siguiente manera: 
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Polígono Superficie (ha) 

Superficie del área libre de sobre posición (polígono 1) 7-74-81.452 ha 

Superficie del área de sobre posición (polígono 2) 0-03-92.602 ha 

          

Con fecha de Acta de Ejecución de Deslinde y Descripción de Linderos de fecha 26 de julio de 2018, 

e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio Subdirección Tolimán el 11 de enero 

de 2019 con folio inmobiliario 00001891/0003. 

 

10. Se emitió Ratificación de Dictamen de Uso de Suelo oficio CACU/DUS/0046-2019 de fecha 19 de 

julio de 2019, en el predio identificado con clave catastral 05 04 061 66 410 059, ubicado en 

Camino a San Vicente no. 949, identificado como Parcela 59 Z-1 P1/1, Ejido Purísima de Cubos, 

Colón, Qro., con superficie de 77,874.054 m² de acuerdo a lo establecido en el Deslinde Catastral al 

que se hace referencia en el inciso anterior. 

 

11. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 9 de Agosto de 2021, por el que se autoriza la 

aceptación del lote 11 manzana 1, ubicado en el desarrollo conocido como “Novotech Aeropuerto”, 

a favor del municipio de Colón, Qro., a efecto de dar cumplimiento al similar de fecha 22 de junio 

de 2020, mediante el cual se autorizó la recepción del Fraccionamiento Industrial de 54 lotes para 

la Industria Ligera ubicado en el predio con clave catastral 05 04 061 66 410 059 en el Municipio de 

Colón, Qro., mediante la aceptación de permuta de la superficie que corresponde al 

fraccionamiento industrial mencionado a través de la transmisión del predio identificado como 

fracción 1 del lote 5 de la manzana 7 zona 1, ubicado en el Estanco, Municipio de Colón, Querétaro, 

con una superficie de 2,926.99 m². 

 

12. Presenta escritura 11,779 de fecha 8 de septiembre de 2021, pasada ante la fe del Licenciado José 

Adolfo Ortega Osorio Notario Público Titular de la Notaría Pública número 37 de la Demarcación 

Notarial de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en la que hace constar la 

Donación a titulo gratuito a favor del Municipio de Colón, Querétaro, la fracción 1, del lote 5, 

manzana 7, zona 1, ubicado en El Estanco, municipio de Colón, Querétaro; inscrita en Registro 

Público de la Propiedad bajo el folio inmobiliario 00032197/0007 de fecha 3 de febrero de 2023.  

 

13. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2021 el H. Ayuntamiento 

aprobó por mayoría Absoluta, el Acuerdo por el que se autoriza la denominación del 

Fraccionamiento “NOVOTECH AEROPUERTO”, la nomenclatura correspondiente a las vialidades que 

integran dicho conjunto, y se le otorga la autorización provisional para venta de lotes, mismo que 

se encuentra ubicado en la Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el Municipio de 

Colón, Qro. Protocolizado mediante escritura pública 13,242 de fecha 28 de marzo de 2022, pasada 

ante la fe del Notario José Adolfo Ortega Osorio Notario Público Titular de la Notaria Pública 

número 37 de la Demarcación Notarial de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 

Querétaro, inscrita en Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios 00001891/009, 

00001891/010, 00033587/0001, en fecha 5 de mayo de 2023.  
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14. Cuenta con Dictamen de Uso de Suelo con folio CACU/DUS/0034/2022 de fecha 12 de abril de 2022 

para la parcela 63 Z-1 P 1/1, Ejido Purísima de Cubos, ubicada en Camino a San Vicente, Municipio 

de Colón con una superficie de 77,836.55 m2, identificada con la clave catastral 05 040 61 66 410 

063, con un uso de suelo de Industria Ligera. 

 

15. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de junio de 2022, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo de Cabildo por el cual se acepta la donación a título 

gratuito a favor de Municipio de Colón, Qro., una superficie de 14,737.452 m2 correspondientes a 

las vialidades del Fraccionamiento Industrial denominado “Novotech Aeropuerto” ubicado en el 

predo identificado con la clave catastral 05 04 061 66 410 059. 

 

16. Presenta copia del Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” 

de fecha 29 de julio de 2022 Tomo CLV número 52, en el cual se publica el Acuerdo de Cabildo por 

el cual se acepta la donación a título gratuito a favor de Municipio de Colón, Qro., una superficie de 

14,737.452 m2 correspondientes a las vialidades del Fraccionamiento Industrial denominado 

“Novotech Aeropuerto” ubicado en el predo identificado con la clave catastral 05 04 061 66 410 

059. 

 

17. Presenta oficio SEDESU/027/2023 de fecha 17 de enero de 2023 emitido por la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el que autoriza en Materia 

de Impacto Ambiental su procedencia únicamente para 48 lotes industriales, áreas comunes, áreas 

verdes, vialidades y banquetas, que se pretende construir en una superficie de 77,836.55m2, para 

el proyecto denominado “Logistics Novotech Aeropuerto II” (Actualmente lo que pretende ser la 

etapa II). 

 

18. Presenta escritura pública 15,861 de fecha 10 de abril de 2023, pasada ante la fe del Notario José 

Adolfo Ortega Osorio Notario Público Titular de la Notaria Pública número 37 de la Demarcación 

Notarial de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en la que hace constar la 

Donación a título gratuito para dar cumplimiento parcial al artículo 156 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, del lote 11 de la manzana 1, ubicado en calle Pyme Aeropuerto, del 

Fraccionamiento Novotech Aeropuerto con superficie de 1,280.00 m2, inscrita en Registro Público 

de la Propiedad bajo en folio inmobiliario 00033541/0001 de fecha 5 de mayo de 2023. 

 

19. Cuenta con oficio SEDESU-DDU-0451-2024 de fecha 09 de mayo de 2024 en el que se emite el Visto 

Bueno del Proyecto de Relotificación de la Etapa 1 y Ampliación de la Etapa 2 del Fraccionamiento 

Industrial denominado “NOVOTECH AEROPUERTO”, autorizado en su momento por la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón. 

 

20. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2024, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo de Cabildo por el cual se autoriza la “Relotificación 

Etapa I y ampliación del Fraccionamiento denominado “NOVOTECH AEROPUERTO”, nomenclatura, 

licencian de ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de la etapa II (nueva creación), y 

Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación Venta de Lotes de la 

Etapa I, en los predios identificados como Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el 
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Municipio de Colón, Qro., así como, del predio identificado como la Parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  

Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro.” 

 

21. En fecha 17 de Septiembre de 2024 se publica por primera ocasión en la Gaceta Municipal “La 

Raza” y de fecha 30 de Septiembre de 2024 se publica por segunda ocasión el acuerdo por el que se 

autoriza la Relotificación Etapa I y ampliación del Fraccionamiento denominado “NOVOTECH 

AEROPUERTO”, nomenclatura, licencian de ejecución de obras de urbanización y venta de lotes de 

la etapa II (nueva creación), y Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 

Renovación Venta de Lotes de la Etapa I, en los predios identificados como Parcela 59 Z-1 P1/1 del 

Ejido Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro., así como, del predio identificado como la 

Parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro.” 

 

22. De fecha 17 de Enero de 2025 se publica por primera ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y de fecha 24 de Enero de 2025 se publica por 

segunda ocasión el acuerdo por el que se autoriza la Relotificación Etapa I y ampliación del 

Fraccionamiento denominado “NOVOTECH AEROPUERTO”, nomenclatura, licencian de ejecución de 

obras de urbanización y venta de lotes de la etapa II (nueva creación), y Renovación de Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización y Renovación Venta de Lotes de la Etapa I, en los predios 

identificados como Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro., 

así como, del predio identificado como la Parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  Purísima de Cubos en el 

Municipio de Colón, Qro.”  

 

Dictamen Técnico  

Habiendo realizado el análisis correspondiente a la petición realizada y a la documentación 

presentada, esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, considera técnicamente procedente 

la petición realizada, toda vez, que la parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  Purísima de Cubos en el 

Municipio de Colón, Qro., cuante a con una superficie de 77,836.55 m2, misma que derivado del 

acuerdo de cabildo de fecha 27 de agosto de 2024 paso a formar parte de la ampliación del 

Fraccionamiento denominado “NOVOTECH AEROPUERTO, y que de acuerdo al oficio SEDESU-DDU-

0451-2024 de fecha 09 de mayo de 2024, los polígonos a donar son: el lote 11A de la manzana 1 con 

una superficie de 1,606.275 m2, y el lote 20 de la manzana 5 con una superficie de 6,197.0673 m2, 

siendo una superficie total de 7,803.3423 m2, los cuales se encuentran dentro del polígono que 

corresponde al mismo fraccionamiento, autorizado mediante sesión ordinaria de cabildo en fecha 

27 de agosto de 2024,  lo anterior para dar cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, con la transmisión gratuita del 10% para el Desarrollo Inmobiliario del 

Fraccionamiento denominado “Novotech Aeropuerto”, ubicado en las parcelas 59 Z-1 P1/1 y 63 Z-

1 P1/1 del ejido de Purísima de Cubos, en el Municipio de Colón, Querétaro. 

Superficie total m2 Norma 10% Porcentaje Superficie (m2) en Donación Status/%

Parcela 59 Z-1 P1/1 77874.054 7787.4054 50.01% 1280 Donado mas permuta

Parcela 63 Z-1 P1/1 77836.55 7783.655 49.99% 7803.3423 10.03%

Total 100% 155710.604

Lotificación Novotech Aeropuerto Etapa 1 y Etapa 2 (SEDESU-DDU-0451-2024)
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De igual forma se considera técnicamente procedente la petición realizada, referente a la 

aceptación en donación de una superficie de 12,458.129 m2, correspondiente a las vialidades que 

comprenden la etapa II del desarrollo, conforme a lo establecido en el artículo 178 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro, y de igual forma para dar cumplimiento a lo establecido en el 

acuerdo de Cabildo de fecha 27 de agosto de 2024. 

Por lo anterior y en el caso de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., acuerde 

aprobar la recepción en donación del lote 11A de la manzana 1 con una superficie de 1,606.275.00 

m2, y lote 20 de la manzana 5 con una superficie de 6,197.0673 m2, ubicados en las parcelas 59 Z-1 

P1/1 y 63 Z-1 P1/1 del ejido de Purísima de Cubos, en el Municipio de Colón, Querétaro, así como, 

la donación de una superficie de 12,458.129 m2, correspondiente a las vialidades que comprenden 

la etapa II del desarrollo; se deberán tomar en cuenta las siguientes condicionantes para el mismo:  

 

Condicionantes Generales: 

1. Es facultad de la Secretaría de Administración realizar el proceso de donación 

correspondiente a la petición del Desarrollador para dar cumplimiento al artículo 156 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, en relación a los predios en los que se 

está realizando el Desarrollo Inmobiliario.  
 

2. El solicitante, debe garantizar que el predio a transmitir a favor del Municipio de 

Colón, cuente con frente a una vialidad pública y oficialmente reconocida por el 

Municipio y que cuente con la infraestructura urbana necesaria para dar el uso que 

convenga a los intereses del Municipio de acuerdo a lo estipulado en el articulo 152 

del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

3. El particular deberá de dotar de servicios de agua potable, drenaje sanitario, 

alcantarillado, pavimentado de calle, banquetas y guarniciones de concreto, energía 

eléctrica y alumbrado público a las fracciones que se pretende donar, así también 

correrá por parte del particular la construcción, rehabilitación, ampliación, 

mejoramiento, conservación, correcto funcionamiento y cualquier otra 

responsabilidad derivada de las mismas, hasta en tanto se realice la entrega 

recepción de las obras de la vialidad, de acuerdo al Articulo 186 fracción VII del 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

4. El solicitante en un plazo no mayor a 120 días hábiles deberá realizar el trámite 

correspondiente para la transmisión a favor del Municipio de Colón mediante 

escritura pública a favor del Municipio las áreas de donación propuestas, dichos 

instrumentos deberán inscribirse en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 

Querétaro a través de la Dirección de Registro Público de la Propiedad con cargo al 

desarrollador, para lo cual se debe coordinar con la Secretaría de Administración. 
 

5. El promovente deberá dar cumplimento a las condicionantes establecidas en el 

acuerdo de cabildo de fecha 27 de agosto de 2024 en el que se autoriza la 

“Relotificación Etapa I y ampliación del Fraccionamiento denominado “NOVOTECH 



Gaceta Municipal de Colón   Número 28 15 de octubre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 50  

 

 

 

 

AEROPUERTO”, nomenclatura, licencian de ejecución de obras de urbanización y 

venta de lotes de la etapa II (nueva creación), y Renovación de Licencia de Ejecución 

de Obras de Urbanización y Renovación Venta de Lotes de la Etapa I, en los predios 

identificados como Parcela 59 Z-1 P1/1 del Ejido Purísima de Cubos en el Municipio de 

Colón, Qro., así como, del predio identificado como la Parcela 63 Z-1 P 1/1 del Ejido  

Purísima de Cubos en el Municipio de Colón, Qro.” 
 

6. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus 

términos o aspectos sociales que surjan, serán atendidos por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 

Gobierno Municipal. 
 

7. Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 

acreditación de personalidad que el promotor presente ante dicha instancia para su 

validación.  
 

8. Es facultad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido 

impuestas por el H. Ayuntamiento.  
 

9. El acuerdo por el cual, en su caso, el H. Ayuntamiento de Colón autorice la petición 

realizada, deberá de ser publicada por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 

Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, todo ello con costo 

y a cuenta del solicitante.  
 

10. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Instituto Registral y 

Catastral del Estado de Querétaro a través de la Dirección Registro Público de la 

Propiedad, con costo y a cuenta del promotor; una vez realizado lo anterior, deberá 

remitir copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

11. Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que 

le sean impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que 

sea autorizada la solicitud presentada. 
 

12. En caso, de no dar cumplimiento a las condicionantes impuesta en tiempo y forma, se 

podrá dar inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. 

Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las obligaciones 

impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos 

establecidos.  

 

El presente no exime al promovente de tramitar y obtener permisos, licencias y autorizaciones 
que por razones de fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de 
cumplir con otros ordenamientos aplicables a las actividades manifestadas, sean de 
competencia federal, estatal o municipal.  
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El presente es un documento informativo de carácter técnico, para los procedimientos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro”.  
 

 

16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26, fracción II, del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2025/812, de fecha 20 de agosto del 2025, el expediente 

referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y consideración.  

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 

reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la 

misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al dictamen 

técnico citado en el considerando quince del presente acuerdo emitido por Ing. A. José 

Guadalupe Hernández Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, se 

considera factible el Acuerdo por el que se autoriza la aceptación de los lotes 11A de la 

manzana 1 con una superficie de 1,606.275 m2 y el lote 20 de la manzana 5 con una 

superficie de 6,197.076 m2, así como, una superficie de 12,458.129 m2 correspondiente a 

las vialidades de la etapa II, ubicados en el Fraccionamiento denominado “NOVOTECH 

AEROPUERTO”, a favor del Municipio de Colón, Qro., a efecto de dar cumplimiento al 

similar de fecha 27 de agosto de 2024”. 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 5, Apartado III), inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de 
sus integrantes, el siguiente: 
 

“A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la aceptación del predio identificado como lote 11A de la manzana 
1 con una superficie de 1,606.275 m2, ubicado en la parcela 59 Z-1 P1/1 y el lote 20 de la 
manzana 5 con una superficie de 6,197.067 m2, ubicado en la parcela 63 Z-1 P1/1, 
siendo una superficie total de 7,803.342 m2, del ejido de Purísima de Cubos, en el 
Municipio de Colón, Querétaro, localizado en el Desarrollo Denominado “Novotech 
Aeropuerto” a favor del Municipio de Colón, Qro., aprobado mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo en fecha 27 de agosto de 2024, lo anterior para dar cumplimiento al artículo 156 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, misma que será del dominio público con las 
características de imprescriptibilidad, indivisibilidad, inalienabilidad e inembargabilidad, así 
como la renuncia del desarrollador a reclamar cualquier indemnización por dicha 
transmisión; transmisión que deberá realizarse a título gratuito a favor del Municipio, 
protocolizándose mediante Escritura Pública. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos vertidos 
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, contenida en su opinión 
técnicas descrita en el considerando quince del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la aceptación en donación de una superficie de 12,458.129 m2, 
correspondiente a las vialidades que comprenden la etapa II del desarrollo, conforme a lo 
establecido en el artículo 178 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y de igual 



Gaceta Municipal de Colón   Número 28 15 de octubre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 52  

 

 

 

 

forma para dar cumplimiento a lo establecido en al acuerdo autorizado mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo en fecha 27 de agosto de 2024. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos vertidos 
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, contenida en su opinión 
técnicas descrita en el considerando quince del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. El promovente deberá de pagar por concepto de derechos, 
aprovechamientos, impuestos y cualesquiera que se generen con motivo de la presente 
autorización en los términos dispuestos por la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, 
Qro., para el ejercicio fiscal vigente, las cuales deberán de cubrir ante la Secretaría de 
Finanzas y presentar los comprobantes ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo 
no mayor a 30 días contados a partir de la notificación del presente Acuerdo.  
 
CUARTO. Los pagos que con motivo de la presente autorización se generen, deberán 
realizarse de manera previa al que se realice por concepto de la publicación del citado 
Acuerdo dentro de la Gaceta Municipal; por lo que la Dependencia encargada de las 
finanzas públicas no recibirá el pago por concepto de publicación, hasta en tanto no se 
encuentren debidamente finiquitados los pagos correspondientes a los derechos, 
aprovechamientos y cualquier otro que se genere con motivo de la presente autorización 
en los términos que dispone la Ley de Ingresos del Municipio de Colón Qro., para el 
ejercicio fiscal vigente. 
 
El seguimiento al cumplimiento de lo referente a los pagos señalados en el presente 
proveído se efectuará por parte de la Secretaría de Finanzas, no obstante, el promovente 
deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de estas ante la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO. Se instruye al promovente, dar seguimiento al cumplimiento de las 
condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica, citada en el considerando quince 
del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro.  
 
SEXTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro a través de la Dirección de 
Registro Público de la Propiedad, a costa del solicitante, quien deberá remitir una copia 
certificada del mismo, debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor de 120 días hábiles, 
contados a partir de la notificación de este. De dichas acciones dará seguimiento la 
Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología, Finanzas, 
Administración y a la Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den puntual 
seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, además 
de realizar los trámites necesarios a fin de que el promovente de cumplimiento a las 
obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
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OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes 
expuestos en este Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de su 
notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial Municipio de Colón Qro., “La Raza” 
y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al promovente, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera 
de las dos publicaciones, en los medios mencionados en el artículo transitorio que 
antecede. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor 
deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, copias simples de las mismas dentro de un plazo no mayor a 10 días 
hábiles.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que dé a conocer en 
términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, a la 
Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento y al C. Juan Carlos González 
Ochoa a través de su representante legal C. José Ulises Valenzuela Delgado”.  

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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SÍNDICO  
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C. MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

REGIDORA 
 

ING. MEC. JESÚS VILLAGRÁN MARTÍNEZ  
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C. EDITH MONTOYA MARTÍNEZ 
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